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ACUEROO pE CONCEJO N. I +1 .202r[,tpcc

Cero Colorado, 29 de octubre de|2025.

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANÍO:

ElConceio de la Municipalidad Distriialde Ceío Colorado, en Sesión Ordinaria N" 020-2025]VDCC de fecha 27 de oclubre
de|,2025 trató la moción de exoneración del pago por conceplo de sepullura €n nicho de adulto en elCementerio Municipal parque
de la Paz Eterna

CONSIDEMNDO:

Que, la l\¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución politica det Estado y los aiicutos I

Ill^tl]lllt f"l,Tt" de la Ley orgán¡ca de l\¡unicipalidades. Ley N' 27972. es et gob¡eno promotor det desaro o tocat, con

f:r-1Tll: lyt]i:r_i-: 
,:recfio 

,prrbtrco 
y con ptena capacrdad para et cumplimienro de sus fines. que goza de auronomia poiitrca,

€lonomEa y admln¡slral¡va eñ los asunlos de su competencia y lienen como linalidad la de representai al vecindario, promover la
adecuada prestación de ros servicios púbricos y er desanolo ¡ntegrar, sosten¡rte y arnónico de su circunscripción.

Que' €l numeral 171 del articulo 17' del Texto Ún,co ordenado de la Ley del Procedimienlo Adm¡n¡stativo General,

fj9*^::lDE:i.-9!eleTo !:.99j-2019-rqs, 
prescribe que./a auro,a"i paÁ l,spo,Liiit;i;;r';;ii;;;;i;;;;;¿;¿

ant¡c¡pada a su en¡s¡ón, sóro s¡ fuen nás ravorabte a ros áann¡stra¡os, y sienpte qu€ no tesrcno derechos

!,:t::l?.d:,by!:tr tq:tnente prcteg¡dos a tercercs y que existiera en la f'echi a'ta-qü pretenoa retrotraerse Ia
ef¡cacia del aclo el supuesto de hacho just¡ficativo iara si adopción,.
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Que, el numeral 123.1 del articulo 123" delfexlo Único Ordenado de la Ley del procedimiento Administralivo cenerat,
aprobado con Decrelo Supremo N" 004'2019-JUs, serlala que "wr Ia lacu¡taa airorniti paiciones ae grccta, etadn¡nisttado p;e¡;
solbilat.al litulat de la ent¡dad conpetenle Ia en¡sión de.un adó suieto a su discrx:toni¡íai o a su t¡¡re aprcc¡ac¡ón, o yestaclon deun se'¡c¡o cuando no cuenra con otro rfturo regar especrfico qu6 pérnita ex¡g¡tlo cono una pet¡c¡ón an ¡ ies patlicutai'.

Que' el lexto {Jnico de Servicios No Exclusivos de esla comuna distritat, aprobado con Resolució0 de Alcald¡a N" 36g-2018'[¡Dcc y modificado con Resolución de A]caldia N' 128-2022-[¡Dcc,.n.r pó.áori"nto I ae tos servicios preitaJos pói[
;t:::T':-9-r 

oe|.a|r9ll?.!ocial' regura erproced¡mienro de sepurtura en nichoüi.'áiriioi en er cem.nr",io ttruniiiiui.on uniorro
:: :Yitlli {:9ll-ryllgociocientos cincuenta y cuaro-porciento (48.854 o/o)de 

ta urr vigente al año 2022, equivatente a ta sumáuc r/ ¿,¿4l.JU (00s r1toosctentos cuarenta y siete con 30i J00 soles).

.... - Que' medianle documento s/n presenlado a la mun icipalidad el 19 d€ marzo del 2025 (Trámite Documentario 25031g 1212),
lvirian Rosmery Amesquita Hanco Deticiona la exonarac¡ón de pago de deoar,o lr rntirlro rn noho en el cementerio Municipal
Pafque de la Paz Eterna de quien on vida fussu madre Tedta Éan'co lpaza

Que, con informe social N" 082-2025/|]MVC-TS-SGMDH-GDS-[.,|DCC de fecha 15 de octubre de¡ 2025, la Trabajadom
socialde la Gerencia do Desarrollo social recomienda atender a lo solicitado *pecto oeia rxonetacion Oerso"f" aetpago oe d;iechá
de nicho, lomando en cuenta la condició¡ de vulnefabilidad y la situación de pbbreza que arraviesa ta familia por io lue no puede
asumir la lola¡idad delgasto porsepultura.

Que' a través del informe N" 473-2025€DS-IMDCC de fecha 22 de octubre det 2025, ta Gerenle de Desarrollo Social
ralifica lo opinado en el jnlorme social N' 082-2025/H ¡Vc-TS-SGlvoH€DS-lVDCC, concluyendo que debe atenderse ta solicitud de
la adminislrada con la exoneración del S0o/o del derecho de pago de nicho.

. Que, m€d¡ante informe legal N' 215-2025-GAJ-[¡DCC del 24 de octubre det 2025, et Ger€nte de Asesoria Juídica,
concluye que cons¡derando la situación económica del fam¡liar de la fallecida, asi como lo pronunoado por tas unidades orgánicas
competente' tesulls, desde el punlo de vista ¡egal, atend¡ble lo solicitado, máxime si se considera que la municipalidad debe váar por
el b¡eneslar comunitario, priorizando a los sectores vulnerables conlorme I la justicia y la solidaridad; debiendo en ese sentido, en
observancia a lo dispuesto por el arliculo 41. de la Ley Orgánica de Muricipalid;d€s.

En consecuencia, con conocimiento de los miembfos del concelo l\¡unicipal, tuego deldebate sobre el asunlo mat€fia delpresenle en Sesión de Concejo Ordinaria N" 020.2025-[¡OCC, por UNANTú|DAD, si em,te-el s¡o'ente:
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ACI',EROO:

ARÍICULO PRIMERO: APROBAR la exonorac¡ón del 50% del derecho de pago por nicho de adullo en el Cemonterio
Municipal Parque de la Paz Etema de la difunla Teófla Hanco Apáza, p€ticionado por Miriam Rosmery Amesquita Hanco, conforme
alinfome soc¡al N' 082-2025¡IMVC-ÍS-SGMDH-GoS-MDCC suscrito por la Trabajadora Social, ral¡licado con informe N" 473-2025-
GoS-[¡oCC suscito por la cerento de Desanollo Social,

ARTICULO SEGUNDO: EI{CARGAR a la Gersncia de Desarrollo Social elisl cumplimi€nto del presento confome a Ley.

ARTICULO TERCERO: I{CARGAR a Ia Oficina de Secretar¡a Gen€r8l la notincac¡ón del orasente v a la Ofc¡na de
Tecnologlas d€ la Infomac¡ón su publicaclón on el portal institucional.
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